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BOP de Guadalajara, nº. 119, fecha: jueves, 22 de Junio de 2017

DIPUTACION PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. SERVICIO DE CULTURA.

CONVOCATORIA  DE  BECAS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  PRÁCTICAS
MUSICALES EN LA BANDA PROVINCIAL DE MÚSICA DE LA DIPUTACIÓN
DE GUADALAJARA, DURANTE EL AÑO 2017.

1919

Acuerdo  de  14  junio  2017  de  la  Junta  Gobierno  de  Diputación  Provincial  de
Guadalajara (punto nº 25), aprobando Convocatoria de Becas para la realización de
prácticas  musicales  en  la  Banda  Provincial  de  Música  de  la  Diputación  de
Guadalajara, durante el año 2017.

Extracto del Acuerdo de 14 junio 2017 de la Junta Gobierno de Diputación Provincial
de Guadalajara (punto nº 25), aprobando Convocatoria de Becas para la realización
de  prácticas  musicales  en  la  Banda Provincial  de  Música  de  la  Diputación  de
Guadalajara, durante el año 2017.

BDNS (Identif.): 351901

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de  Subvenciones  (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index)  y  en  la
p á g i n a  w e b  d e  l a  D i p u t a c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  G u a d a l a j a r a
(http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-cultura).

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/GE/es/index
http://www.dguadalajara.es/web/guest/subvenciones-cultura
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Primero.  Beneficiarios.-  1.-  Podrán  participar  en  esta  convocatoria  las  personas
físicas  que  cumplan,  al  menos,  uno  de  los  siguientes  requisitos:

Estar en posesión del título de Graduado Universitario o equivalente.a.
Poseer Grado Medio o Grado Superior de Música, o encontrarse cursando  losb.
mismos.
Pertenecer a una agrupación musical  o  Banda de Música desde hace,  alc.
menos, cinco años.
No haber sido becarios en la anterior convocatoria en la Banda Provincial ded.
Música de la Diputación de Guadalajara.

Segundo.  Objeto.-  Se  convocan  veinte  becas  cuya  finalidad  es  la  realización  de
prácticas  musicales  en  la  Banda  Provincial  de  Música  de  la  Diputación  de
Guadalajara para contribuir a la ampliación y perfeccionamiento de la formación
artístico musical de los becarios.

Tercero.- Bases Reguladoras.- Ordenanza General Reguladora de la concesión de
subvenciones de la Diputación Provincial de Guadalajara, aprobada por el Pleno de
la corporación provincial en sesión celebrada el 29 de marzo de 2004 y publicada
en el  BOP de Guadalajara nº 59,  de fecha 17 de mayo de 2004, y en la url:
http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03
f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228.  Además,  esta  Convocatoria  está
recogida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Diputación Provincial de
Guadalajara para el periodo 2017-2019, aprobado por el Pleno de la Corporación el
19 de mayo de 2017 y publicado en el BOP de Guadalajara nº 98 de 23 de mayo de
2 0 1 7  y  e n  l a  s i g u i e n t e  u r l :
 https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/26694-ANUNCIO-APRO
BACI?N-DEFINITIVA-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-
PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA-PARA-EL-PERIODO-20172019.

Cuarto.- Cuantía.- Se convocan 20 becas, con un importe total de 38.400 €. La
dotación de cada una de las becas será de 1.920 euros, con cargo a la partida
320.48900  del  vigente  Presupuesto  de  la  Diputación  Provincial.  Esta  cantidad
quedará minorada con el  IRPF correspondiente y,  aún no teniendo vinculación
laboral,  con  la  cotización  pertinente  a  la  Seguridad  Social.  Los  beneficiarios  de  la
beca  contarán  con  la  cobertura  otorgada  por  la  Seguridad  Social,  según  la
normativa vigente, y dentro de los requisitos y condiciones propios de este tipo de
becas.

Quinto.  Plazo  de presentación de solicitudes.-  1.-  Las  solicitudes  (Anexo I),  se
presentarán en el  Registro  General  de la  Diputación Provincial  de Guadalajara
(Plaza de Moreno,  nº 10 -  19001 Guadalajara)  o por cualquiera de las formas
previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

2.-  La  solicitud se  acompañará de una fotocopia  compulsada del  D.N.I.,  de  la
titulación académica y curriculum vitae en el que se harán constar los datos a que
hace referencia la base 5.2, conteniendo así mismo fotocopia compulsada de la
documentación invocada.

http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228
http://transparencia.dguadalajara.es/c/document_library/get_file?uuid=29f44123-03f8-49e6-85ab-f0bee9c6dcff&groupld=704228
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/26694-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA-PARA-EL-PERIODO-20172019
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/26694-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA-PARA-EL-PERIODO-20172019
https://boletin.dguadalajara.es/boletin/index.php/2-anuncios/26694-ANUNCIO-APROBACI?N-DEFINITIVA-DEL-PLAN-ESTRAT?GICO-DE-SUBVENCIONES-DE-LA-DIPUTACI?N-PROVINCIAL-DE-GUADALAJARA-PARA-EL-PERIODO-20172019
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3.- El plazo de presentación de solicitudes será de quince días naturales a partir del
día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de la
Provincia de Guadalajara”.

Sexto. Otros datos.- 1.- Para la selección de los becarios se constituirá una Comisión
de Valoración integrada por la Presidenta de la Corporación o Diputado en quien
delegue,  la  Secretaria  de  la  Corporación  o  funcionario  en  quien  delegue,  un
representante de cada grupo político de la Corporación, la Directora de la Banda
Provincial  de Música y tres técnicos del  Servicio de Educación y Cultura de la
Diputación Provincial.

2.- La Comisión de Valoración seleccionará a los becarios conforme al siguiente
baremo:

2.1.- TITULACIÓN ACADÉMICA.

2.1.1.- Grado Superior de Música: 5 puntos por cada especialidad instrumental que
posea.

2.1.2.- Estar cursando Grado Superior de Música: 4 puntos.

2.1.3.- Grado Medio de Música: 3 puntos por cada especialidad instrumental que
posea.

2.1.4.-Estar cursando Grado Medio de Música: 2 puntos.

2.1.5.-Graduado Universitario o equivalente: 0,5 puntos.

La puntuación máxima a computar por Titulación Académica será de 10 puntos.

2.2.- FORMACIÓN COMPLEMENTARIA.

2.2.1.- Cursos de Especialización musical con el instrumento. 0,10 puntos por cada
10 horas, hasta un máximo de 1 punto.

2.2.2.- Cursos de música en otras materias. 0,10 puntos por cada 20 horas, hasta
un máximo de 1 punto.

La  puntuación  máxima  a  computar  por  Formación  Complementaria  será  de  2
puntos.

2.3.- AUDICIÓN.

Los aspirantes deberán demostrar que poseen una práctica instrumental suficiente
que les permita su aplicación en la Banda de Música. Para ello los candidatos
deberán:

Presentar,  adjuntando copia,  dos obras de estilo  diferente,  que deberán A.
interpretar en la prueba. En caso de percusión, una obra debe incluir láminas.

Los aspirantes a cualquier especialidad deberán aportar el instrumento excepto en
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la categoría de percusión que les será facilitado en el momento de la prueba.

Las pruebas se realizarán con el instrumento elegido sin necesidad de pianista
acompañante.

Los  Criterios  para  Valoración  de  la  Interpretación  instrumental  elegida  por  el
candidato son los siguientes:

- Adecuar la interpretación a las indicaciones de la partitura. Se valorará la fidelidad
de la interpretación a todos los elementos que configuran la partitura: tempo, ritmo,
altura del sonido, dinámica, agógica, ornamento, articulación… (hasta un máximo
de 4 puntos).

-  Valorar  la  capacidad  técnica  y  sonora.  Se  evaluará  la  corrección  técnico-
instrumental y la calidad sonora. (hasta un máximo de 4 puntos)

Realizar, a primera vista, la lectura e interpretación de fragmentos  musicalesB.
elegidos por la Comisión de Valoración con el instrumento.

Los fragmentos para la realización de la lectura a primera vista asignados por el
tribunal  serán  idénticos  para  todos  los  candidatos,  en  cada  especialidad
instrumental.

En caso de ser precisa más de una sesión para la realización de la prueba, se
cambiarán los ejercicios conservando la misma dificultad para los candidatos.

El candidato dispondrá de 5 minutos para preparar varios fragmentos propuestos
por el tribunal,  que le serán entregados por el mismo. Durante este tiempo el
candidato podrá contar con su instrumento si bien en ningún caso podrá hacerlo
sonar.

La puntuación de la prueba de lectura a primera vista se ajustará a la calificación
numérica siguiente, teniendo en cuenta los criterios reseñados a continuación:

Criterio  1: Ritmo y tempo (hasta 4 puntos)

Criterio  2: Interpretación y afinación (hasta 4 puntos)

Criterio  3: Articulación y dinámica (hasta 4 puntos)

La puntuación máxima a computar por audición será de 20 puntos.

No podrán optar a beca aquellos aspirantes que obtengan menos de 10 puntos en
la Audición.

Las audiciones serán convocadas en el tablón de anuncios de la Banda Provincial de
Música de la Diputación de Guadalajara (Centro San José c/  Atienza,  4,  19003
Guadalajara) con una antelación mínima de 15 días naturales a su celebración.

2.4.- DE PRODUCIRSE EMPATE A PUNTOS, ÉSTE SE RESOLVERÁ A FAVOR DE:
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a) Aquel candidato que no haya disfrutado de beca en la convocatoria anterior.

b) Aquel candidato que tenga mejor puntuación sucesivamente en el apartado de
Audición, en el de Titulación y en el de Formación complementaria.

c) De permanecer el empate, el orden se establecerá por la menor edad de los
aspirantes.

3.- La Comisión señalada en la base 5.1 elaborará una relación de aspirantes de
cada uno de los instrumentos,  por orden de puntuación.  Esta relación se hará
pública en el tablón de anuncios de la Banda de Música de la Diputación Provincial.

Guadalajara a 20 de junio de 2017.-El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, José Manuel Latre Rebled


